
ARTICULO CUARTO.-se faculta al Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 
para que a través de sus representantes legalmente inves- 
tidos, comparezca a suscribir los títulos de propiedad que 
se deriven de esta permuta. 

ARTICULO TERCERO.-El DIFEM destinará los 
\ ehícutos que adquiera en esta permuta, a la prestación 
de! servido de asistencia social que tiene encomendados 
en los términos de la Ley que le constituye. 

ARTICULO SEGUNDO.-Conforme a ios avalúes 
practicados a los bienes propiedad de los pcrmutantes y 
que son materia de esta operación, estos tienen un valor 
equivalente. 

Motor 2419i984, No. Je Serie 12793, color azul, sin Pía- 
cas de Circulación, Modelo S-503-~1, 1986; B). Con No. <le 
Control 1 H056, No. de Motor 24196686, No. de Serie 
12~44, Modelo S-503~M, 1986, color azul, sin Placas de Cir- 
culación; C). Con No. de Control Jl-1045, No. de Motor 
24196142, No. de Serie 12808, Modelo S-503-M, 1986, co- 
lor azul, sin Placas de Circulación; y D), con No. de Con- 
trol 16-M09, No. de Motor FM118718, No. de Serie 
304LFM118719, Tipo Panorámico, color azul. sin Placas 
de Circulación. 

ARTTClJLO PRIMER0.-5c faculta al Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia <lcl Estado de México, 
a permutar un bien inmueble de su propiedad conocido 
como Ja fracción del terreno denominado "Escuela Secun- 
daria, Tecnológica, Agropecuaria, Ganadera e Incorpora· 
da", ahora "Industrias DIF", ubicado en el Km. 4.5 de 
Ja vialidad Tolucu-Zinacantepcc, Municipio de Zinucante- 
pee, Méx .• dicha fracción de terreno cuenta con una su- 
perficie de 15,678.44 M2, y tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en dos líneas, una de 159.559 
metros y otra de 24.439 metros con terrenos propiedad del 
DIFEM; AL SUR, en 121.399 metros con Vía Toluca-Zí- 
nacantepec; AL ORIENTE, en 93.043 metros con terre- 
nos propiedad deJ DJFEM; y !\L PONlENTE, en 123.065 
metros con terrenos de J. Dolores Reyes; por cuatro ve- 
hículos propiedad <le! Sistema de Transportes Troncal To- 
luca (S'Tl'-Toiuca), que se identifican con las siguientes 
características: A). Con No. M Control Jl-1003, No. de 

LA H. XLJX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEX lCO, D E C R E T A: 

DECRETO NUMERO 225 

Que la Leuislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

tJ Ciudadano LICENCiADO ALFREDO BARANDA G., 
Gobernador de! Estado l .ibre y Soberano de México, 
a sus habltanr-s sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TERCERA 
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ARTICULO TERCERO.-La donación estará condi- 
cionada a. que el inmueble dentro del término de tres años 

sea ocupado en el fin para el cual fue solicitado y no se 
le cambie de uso. En caso de incumplimiento revertirá 
con tedas sus accesiones aJ Patrimonio del Municipio do- 
nante. La clausula de reversión se contará a partir de Ja 
fecha en que el Ayuntamiento entregue la posesión o 
cuando otorgue las escrituras que se deriven de esta ope- 
ración. 

ARTlClJLO .SEGUNüO.-Se autoriza al Ayunta- 
miento del Municipio de Texcoco, Méx., para donar a tí- 
tulo gratuito cu favor del Gobierno <le) Estado de México 
el inmueble a que '.>e refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, rara ser destinado por conducto de la Procura- 
duría General <le Justicia a la construcción de un edificio 
donde funcione un Centro de Justicia. 

ARTICULO PR 1.\1ERO.-Sc desafecta del servicio 
público a·I que pudiese estar destinado y se convierte en 
bien del dominio privado del Municipio de Texcoco, Méx., 
el bien inmueble ubicado en el Fraccionamiento "SAN- 
TANA" con una superficie total aproximada de 2,902.50 
M2. con las siguientes medidas y colindancias: AL NOR· 
TE en 11.00 metros con calle, quebrando con línea recta 
al Sur, para hacer un oriente de 21.06 metros, quebrando 
nuevamente en línea recta al Oriente para hacer un segun 

do Norte de 20.12 metros con Elisa Dclgadiilo; AL SUR, 
27.60 metros con calle; AL ORlENTE, 92.00 metros con 
Elisa Delgadillo; y AL PONIENTE, 131.60 metros con 
calle. 

LA H. XLIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, D E C R ET A: 

DECREfO NUMERO 226 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar Jo siguiente: 

El Oodadano LICENCIADO ALFREDO BARANDA G., 
Gobernador del Esfado Libre y Soberano de México, 
a sus habitantes sabed: 

Toluca de Lerdo, Méx., Julio 30 de 1987. 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
Lic. Aifredo Baranda G. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBlERNO 
Lic. Gerardo Ruíz Esparza. 

(Rúbrica) 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a J;)S treinta días del mes de Julio de Mi!I. 
Novecientos Ochenta y Siete.LDiputado Presidente, Ma· 
río E. Vázquez Hernáadez; Diputado Secretario, Lic. Xa- 
vier Lépez García; Diputado Secretario, Profr. Jorge Váz- 
quez Hdez.; Diputado Prosecretario, Protr, Francisco Gar- 
cía V.; Diputado Prosecretario, C. Rafael rndilla Sama- 
niti.to.-Rútiricas. 

ARTICULO UNICO.-Este Decreto entrará en vi· 
gor el día de su publicación en el Periódico Oficial "GA- 
CETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACTENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

TRANSITORIO 

CVlme de la primera páalna) 

SINDICO PROl'IETAIUO C. PROFR. PEDRO GAMA GOMEZ 
SINDICO SUPl.ENTE: C. LAMBERTO GAMA 

DECR.ETO No. 227 Con el que se designan como miebro substitu- 
tos que deherán fungir en el Trienio 198S 1987 del H. Ayun- 
tamíento del Municipio de Zacualpan, México; a las siguien- 
tes personas: 

DECRETO No. Z26 Con el que se desafecta del Servicio Público 
al que pudiese estar destinado y se convierte en bien del do- 
irinio privado dd l\tutúdpio de Texeoeo, México; el bim In· 
mueble ubicailo en el Fraccionamiento Santa Ana con una 
sr.p('rficie aproximad;i de 2.90Z.50 M2. 

DECR.ETO No. 225 Con t>I que se faculta al sistema para el De5a- 
rrollo lntei::ral de la Familia del Estado de México, a per- 
mutar Un Bien inmueble de su propiedad por 4 vehículos del 
Sistema Troncal Toluca. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION TER.CERA 
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EL SECRET ARTO DE GOBIERNO 
Lic. Gerardo Ruiz Esparza. 

·(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
Lic. Alfredo Baranda G. 

(Rúbrica) 

Toluca de 1 .erdo, Méx., Agosto 7 de 1987. 

Por tanto mando se publique. circule, observe y se 
Je dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los seis días del mes de Agosto de mil 
Novecientos Ochenta y Siete.LDiputado Presidente, Ma- 
rio E. Vázquez Heruández; Diputado Secretario, Lic. Xa- 
vler Lépez Garcia; Diputado Secretario, Profr. Jorge V,z .. 
quez Hdez.; Diputado Prosecretario, Profr, Francisco Gar- 
cía V.; Diputado Prosecretarío, C. Rafael Padilla Suma· 
oiego.---Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PURLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.-El presente Decreuo entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial 'GACETA DEL GOBIERNO" del Estado. 

TRANSITORlO 

SINDICO PROPlETARIO: C. Profr. Pedro Gama Gómc.z 
SINDICO SUPLENTE: C. Lamberto Gama 

ARTICULO UNICO.-Con fundamento en lo ~sta- 
~.icddo en el Artículo 140 en su tercer párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal vigente, se designan como miembros 
substitutos que deberán fungi·r en el Trienio 1985 1987 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Zacualpan, Méx., 
a las siguientes personas: 

LA H. XLIX LEGISLATURA DEL ESTAOO DE 
:\1EXICO, DECRETA: 

D.ECRE"IO NUMERO 227 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano LICENCIADO ALFREDO BARANDA G., 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, 
a sus habitantes sabed: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Gerarde Ruiz Esparza. 

(Rúbrica) 

EL GOBER>lADOR DEL ESTADO 
Lic. Aifredo Baranda G. 

(Rúbrica) 

Toluca tk Lerdo, Méx., Julio 30 de 1987. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se 
Je dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los treintu días del mes de Julio de Mil 
Novecientos Ochenta y Sictc.LDiputado Presidente, Ma· 
río E. V:í7.í1uez Hcrnández; Diputado Secretario, Líe, Xa- 
vier Lépez García; Diputado Secretario, Profr . .Jorge Váz- 
quez Hdez.; Dipu lado Prosecretarío, Profr. Francisco Gar- 
cía v.; Diputado Prosecrctarío, C. Rafa.-1 Padilla Sama- 
niego. -Rúbricas 

LO TENOR.A ENTENOlDO EL GOBERJ\ADOR 
OEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
C.UMPLA. 

ARTICULO SEGLJNOO.-EI Ayuntamiento de Tex- 
coco, Méx., hará la declaratoria de conversión del inrnue- 
ble a que se hace mérito. 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Decreto en- 
trará en vigor al dra siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" del Es- 
tudo. 

TRANSITORIO 

ARTICULO CUARTO.-Se faculta al Ayuntamien- 
to del Municipio de Texcoco, Méx., para que a través de 
sus representantes o apoderados legalmente investidos 
comparezca a suscribir los títulos de propiedad de la ope- 
ración de que se trata. 
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_ ... ~ Programa· de ·Mejoramiento. de Atención al Público 
9 Goblerrt0 Seami Ilha:&a ¿No sobe adónde acudir para realizar algún trámite onle las oficinas del Goblemo del EsTodo? Llámenos o lo9 

del lodo ~i-i.:.. L-m. teléfonos 4·5 Hll ó 4·5!5·51 (LADA 91721), nosotros le informQlemos de los requisitos necesarios, del horario ~ : ,,_,..,, Y'"'""'""""' atención v .:le lo ubicación de las oficina&. . . 
Múleo Oowren~oción · tUámenos, estamos pofo servirlel 

Secciooei¡ atruaas al clelMe de • .,.-edo erigleal. 

UNO.---~ periédice se ..,.._ lile U.... e vtlnes. Cl9ll.. excepción de los díM f..U.08 • 8eM1'do a la Ley y ... .-e 
señalen ad.minlstrath'ameate. 

DOS.-R<>specto 41e lns partkUms ae se un llll..- pultUcaciéa, si 110 cubren el impwte esttp.Wo ea 18 .... 
publicánde.e 9'le &Gii 41eca.neataa o -.crftos •en:tdos por la" auf6ridades o paN dar ca•plha»nto • _.,. 
sicíenes leple1. 

TR F.S.-Cu11lc¡uler tloc•ment•. • efecte de ser accptMo nura so publicaci"-, deherá coataer IM Rnnas y •"- ,._ 
pccti"°' a.si cftmo tamb•n l'J ori!iul deberi 1111' acompañado de mua copia det ...-.. 

dlATltO. -No se aceptarán ortcinales con t>nmendaduras, borrones o letra llegfble. 
ONC0.--1 Jt díreceién no es nspousalale de IM erratm que ptorengao dl' k>s origbaales. por I• que no • p•hlliOlt'5 

dichas erratas. 
SETS.- . Loe; f>r~nal~ y copa. en eaalq111er emo. • se regresarán a los interesadGS auaqae .. 1e ,...iiq119Q. 

Slf.TE.--Sin evccpclén no se rccihirá11 o~ para publicarse eo las e41denes de ICM lunes 111-.Ms de las t.• 
Hrs, del viernes, para los martes. de~ de IM 9:00 Bn. de los lunes, para IM etllciones 4le les .uft'eelu, 
después de las 9.00 Hrs. de los martes, "'"' lee jueves, después de las 9.00 Brs. de l•s mUrcol~ ,.... loe 
viernes, despuél de las 9.00 Hrs. •e los jue.,.._ 

nn-10.-·-La Oirecclón e1tá facaltada para nqar a.t •Ucación de origin~ por couid.,.. q.. .. ,.. eernceoc 
debiendo en estos cw •.-fsar al ~o por escrito, censidcrando el INllO efectwMo, para w ,.wea-. 
posterior. 

~UEVK--Se recíben publicacioaes asi w de SWJtpdo n~ del periódico Oficial 1 \'eJlta del mlnae. ,... '*""• • 
jetándose sifm¡tre a las tariras y colMlici0111B prevúunente establecidas. renUtiende a DOllllwe 4lel p......._ 
Oficial "Gaceta del C.seblerao". o • ...J>re ... la Adm1Utraci1~0 de Rentas de TGl•ca.. eq c1a..- eertlflat. 
do el imp<irte torrupolMlletlte. 

mEz .. -Tratándosc de edtcloaes atral8ilta.s eJ Óf1?H8 tat oro1;ith-o sólo se vemleri coa toda lu teed.e ... '" .._. 
tenga por le tsato no se venderá le':eiew. sueltas. 

ONCE.-..~ mega a los Stticriptores que hagan -. ree'-mnchncs dentro de los sif,:uientes 30 d1M. '-Pu• 4e e91f1t 
tlempe ao se hará nlllpu reposición d" eAlllclooes atrasadas. 

TARll'AS: 
sus e R J pe 1 o NE s . PUBUCACIONF8 DE EDICTOS y 

DEMAS A VISOS JUDl(.1AL~ 
Por !leis meses -···-- -- .. -·--·----····-- --· ~ 6.000.00 Línea por una sola peblicad6u --·-··-··-··-- .. S 180.ot 

Linea por dos publicadones _ .. -- .. -··-··-· .. ·-·· S 209.ot 
·~ú a:astog de envío por cnneo - .. ---·--····- .. $ 6,000.ot Linea por tres publicadeltes -··-··-··-··-··- _ s 388.• 

EJEMPLARES: 
A visos Administrativos, Noauialei 1 
generales a -·······-··-··-· .... -···-··-·-··-·· S ll,008.0lt 
La P'.Í~ y la fracd6u. el ee61o 
será proporcional 
Balances y estados fiu.ncleros a ··--··-- .. -·· S lt,080 ... 
La página. Convocatorias 7 
Documentos simllares a-·---··- .. -- .. --.-- $ 20 ..... 0t 
La pjglna entera o (racd6a teaidrá 

Secciones füpedales, tendrán precie~. el mi-mo costo de impre.Vón. 
PUBLICACIONES DE AUTOIUZAOON PARA FRACCIONAMIENTOS 

DE TIPO POPULAR - .. -- .. -- .. ··-·-·····-··-··- .. -·. -····- S 20,000.00 Por plana o fracción. 
DE TIPO INDUSTRIAL ········-··-··-····-··-··-·-··-··- $ 2S,OOO.OO Por plana o rracd6n. 
DE TIPO RFSIDENCIAL --··-·-··-···--·-·-··- .. - $ 25.000.00 Por pin.o.a o fl'8Cdón. 
DE TIPO RFSIDE.~Cl.\L U OTRO GENERO-·······-··-······ s 25.000.00 Por plana o fracdón. 

ESTA TARIFA FSTA SUIETA A CAMBIOS SlN PREV!O AVL~O 
LOS QUE ENTRARA.i"l EN VIGENCIA UN DIA 

DESPlJ'F}i: DE SU PUBLICAOON 
4.TKNTAMJ:NTI:. 

LA DiltECCION. 
lJC RffRJl'l\j C..o-.17.ALE7 GA•<14. 

Secdóo del año que DO conteqa 
pretio especial, el costo sen 
por ejemplar $ 150.00. 

Toluca. Mé•. ' ' , 11 l1ul• Glm.. 1321' 
CONDJCIONES 

PERIOOICO OFICIAL .. 'GACETA DRL GOBIERNO" 
Agosto 5 de 1987 "G A C ET A D EL G O B 1 E R NO" Pá¡ina cu.atro 


